
  

  

Quito, 2 de Junio del 2015 

Señor 
Santiago Alejandro Cordero Borrero 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de accionistas de 

la compañía “AVTEC AVANCES TECNOLÓGICOS S.A.”, reunida el 2 de junio 
del 2015, designó a Usted como PRESIDENTE de la compañía por el período 
estatutario de DOS AÑOS, contados a partir de la inscripción de su 
nombramiento en el Registro Mercantil. En virtud, le corresponde ejercer las 

funciones previstas en los correspondientes Estatutos, la Ley de Compañías y 
sus Reglamentos. 

La compañía fue constituida mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, el 1 
de diciembre del 2004, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito con el 

N* 3347, Tomo NY 135, el 15 de diciembre del 2004. 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer 
constar la razón de su aceptación, por mi parte y en nombre de la Compañía 

me complazco por esta designación. 

Atentamente, 

  

Guadalupé Margarita Román Dávalos. 
Secretaria 

Agradezco y acepto la designación de Presidente de la compañía AVTEC 
AVANCES TECNOLÓGICOS S.A.. Quito, 2 de junio del 2015. 

  

Santiago Alejandro Cordero Borrero 
C.f£. 010023955-7 
Nacionalidad: Ecuatoriana
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